


 

 

Sin embargo, en esta ocasión (al no mediar requerimiento del Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos), está plenamente justificada la inadmisión de la solicitud por concurrir 
la causa prevista en la letra c) del artículo 18.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, al constatar que la 
información no puede obtenerse mediante un tratamiento informatizado de uso corriente, 
conforme se recoge en el  40.2.c) de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid. 
 
Así es, ya que la información solicitada, relativa a todos los viajeros que accedieron a cada una 
de las paradas del itinerario de la línea 425, en las todas las horas de prestación del servicio, 
con indicación de la hora y minutos de inicio del servicio y el sentido, y la hora de llegada y de 
salida de cada parada, con inidcación del nombre de la parada, incluídas las paradas de inicio 
y fin de línea y la parada técnica así como la indicación de asientos disponibles y el número de 
viajeros habilitados para ir de pie, de todos y cada uno de los días de los meses de enero y 
febrero del presente año 2026, precisa de una acción de reelaboración muy compleja, que 
obligaría a que varias personas se dedicasen exclusivamente a obtener esta información 
durante varios días, desatendiendo o demorando la realización de tareas, de interés general, 
que tienen encomendadas. 
 
Por cuanto antecede, la solicitud se encuentra incluida en la causa de inadmisión recogida en 
el artículo 18.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, en concreto en la señalada en la letra c) de dicho precepto. 
 
Por último, se considera, asimismo, que la solicitud es abusiva, dado que, después de que el 
Consorcio Regional de Transportes de Madrid indicase expresamente a la interesada lo 
complejo que había sido obtener la información facilitada, apenas indicado esto, se insiste en 
solicitar lo mismo, de forma reiterada, pero referido a meses, años y líneas distintas.  
 
Por ello, concurre también la causa de inadmisión contemplada en la letra e) del artículo 18.1 
de la Ley 19/2013, ya que la solicitud, sino puede calificarse estrictamente como repetitiva 
(por venir referida a momentos temporales, y línea, distintas, de la información que se ha 
facilitado), sí cabe entender que es abusiva, teniendo en cuenta que, por parte de este 
Organismo, se han puesto de manifiesto las dificultades y las acciones de reelaboración que 
ha sido necesario llevar a cabo para obtener la información. 
 
Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en los artículos 30, 40 y 43 de la Ley 
10/2019, de 10 de abril de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid, la 
Dirección-Gerencia del Consorcio Regional de Transportes 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

RESUELVE 
 
 

Inadmitir a trámite la solicitud de acceso a la información pública con la referencia reseñada, 
por requerir de una acción de reelaboración compleja de gran envergadura y por tratarse de 
una petición abusiva, no justificada con la finalidad de transparencia. Estas circunstancias 
constituyen las causas de inadmisión contempladas en las letras c) y e) del artículo 18.1 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 
 
Contra esta resolución cabe interponer: 
 
1. La reclamación regulada en el artículo 47 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 

Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid, ante el Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

2. Recurso ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del acto que 
ponga fin a la vía administrativa.  

 
En Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR-GERENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




